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EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15503 

 
 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 
electrónica a favor del Sr. BACA, Armando 

Ariel, DNI N° 24.052.175, en su carácter de 

Presidente de la UNION VECINAL DISTRITO 
EL NIHUIL, por la suma de PESOS CUATRO 

MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00), en 

concepto de subsidio destinado a solventar gastos 
por la realización del Evento/Peña, en Homenaje 

al “Dia De La Madre”, que se llevó a cabo el día 

31 de Octubre de 2025.- 
Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta indicada a fs. 35 del Expte Nº 25796-U-

25, e imputable al Presupuesto de Gastos en 
vigencia.- 

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE ASUN-

TOS LEGALES se procederá a instrumentar el 
convenio respectivo, en un todo de conformidad 

con las disposiciones del Acuerdo Nº 2514 del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Mendoza.- 

Artículo 4º.-EL BENEFICIARIO deberá rendir 

cuenta documentada de la inversión de los fondos 
otorgados, de acuerdo a la normativa vigente.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15504 

 

 

Artículo 1º.-DISPONER que, en toda interven-

ción de emergencias o accidentes ocurridos en la 

vía pública del Departamento de San Rafael, los 
organismos de respuesta y asistencia prehospita-

laria (Defensa y Protección Civil, Bomberos, 

Policía de Mendoza, Servicios de Salud, Tránsito 
y otros intervinientes pertenecientes a la jurisdic-

ción nacional), deberán, en la medida de sus 

posibilidades operativas y de seguridad; utilizar 
“biombos, mamparas o dispositivos de resguardo 

visual”, destinados a preservar la privacidad y 

dignidad de las víctimas, así como a facilitar el 
trabajo del personal interviniente.- 

Artículo 2º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, a través de la Dirección de 
Defensa y Protección Civil, y en coordinación 

con los representantes locales del Ministerio de 

Seguridad y el Ministerio de Salud, Desarrollo 

Social y Deportes, reglamentará la adquisición, 

uso, mantenimiento y disposición de dichos 

elementos, estableciendo los protocolos corres-
pondientes para su correcta aplicación.- 

Artículo 3º.-INSTRUIR la realización de capa-

citaciones específicas para el personal intervi-
niente en emergencias, orientadas a promover el 

respeto a la dignidad de las víctimas y la actua-

ción ética en la escena de los accidentes, en 
coordinación con los representantes locales del 

Ministerio de Seguridad y el Ministerio de Salud, 

Desarrollo Social y Deportes.- 
Artículo 4º.-INVITAR a las entidades privadas, 

asociaciones civiles y organizaciones de emer-

gencia, a colaborar con la implementación de 
buenas prácticas de protección y privacidad en el 

manejo de víctimas y fallecidos en la vía públi-

ca.- 
Artículo 5º.-EL GASTO que demande la ejecu-

ción de la presente Ordenanza será con cargo al 

presupuesto de gasto en vigencia.- 
Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15505 
 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE de San Rafael adhiere a la Ley 

Nacional Nº 27.424, Régimen de Fomento a la 

Generación Distribuida de Energía Renovable 

Integrada a la Red Eléctrica Pública.- 

Artículo 2º.-CREAR la Comisión Interinstitu-

cional de Trabajo en Energías Renovables de San 
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Rafael (CITER-SR - Energías Renovables) con 

carácter consultivo y no vinculante, destinada a 

asistir al Departamento Ejecutivo Municipal y al 
Honorable Concejo Deliberante en la implemen-

tación, seguimiento y mejora continua del siste-

ma de energías renovables.- 
Artículo 3º.-LA CITER-SR - Energías Renova-

bles tendrá por objetivos: 

a) Proponer criterios de reglamentación 
operativa. 

b) Identificar barreras locales (tramita-

ción, calidad, acceso en distritos, financiamiento 
y regularización edilicia) y elevar recomendacio-

nes. 

c) Monitorear indicadores (adopción, 
kWp, kWh, m² regularizados, ejecución de cupos 

y equidad territorial); y sugerir ajustes. 

d) Promover consensos público–privados 
y buenas prácticas de seguridad y calidad. 

Artículo 4º.-LA CITER-SR - Energías Renova-

bles estará integrada por: 
a) Tres (3) representantes del Departa-

mento Ejecutivo Municipal -dos (2) de la de 

Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públi-
cos y uno (1) de la Secretaria de Hacienda y 

Administración-. 

b) Un (1) representante del EPRE, y un 
(1) de la distribuidora eléctrica con operación en 

el Departamento de San Rafael. 

c) Un (1) representante por Colegio 
Profesional con incumbencia (ingenieros, técni-

cos, arquitectos), a invitación del Departamento 

Ejecutivo Municipal. 
d) Un (1) representante del sector pro-

ductivo/comercial (cámaras/centros), a invitación 

del Departamento Ejecutivo Municipal. 

e) Un (1) representante de Universidades 

y/o Institutos con sede en San Rafael, a invita-

ción del Departamento Ejecutivo Municipal. 
f) Un (1) representante de organizacio-

nes de usuarios/consumidores, a invitación del 

Departamento Ejecutivo Municipal. 
g) Fabricantes, comerciantes, instalado-

res y afines a la temática. 

h) Otros. 
Artículo 5º.-LA CITER-SR - Energías Renova-

bles será convocada por el Departamento Ejecu-

tivo Municipal mediante Decreto, dentro de los 
treinta (30) días de promulgada la presente. Sus 

decisiones tendrán carácter consultivo.- 

Artículo 6º.-LA CITER-SR - Energías Renova-
bles no interferirá con potestades regulatorias 

provinciales ni con la concesión eléctrica. Sus 
propuestas se remiten al Departamento Ejecutivo 

Municipal y al Honorable Concejo Deliberante, 

para su consideración en el marco de sus compe-
tencias.- 

Artículo 7º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15506 

 

 
Artículo 1º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL implementara el bloqueo 

de acceso a plataformas de apuestas en línea -
legales o ilegales- a través de todas las redes 

WiFi públicas e institucionales que dependan de 

espacios municipales, tales como: Salones de 
Usos Múltiples (SUM), Bibliotecas Municipales 

y Populares, Puntos Digitales y cualquier otro 

espacio donde se brinde acceso libre a internet. 
La medida se enmarca en la Ley Nacional N.º 

26.934, que promueve la prevención de la ludo-

patía, y en la Ley Nacional N.º 26.061, que 
garantiza el derecho de niños, niñas y adolescen-

tes a desarrollarse en entornos seguros y libres de 

riesgos para su salud integral.- 
Artículo 2º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con el 

Instituto Provincial de Juegos y Casinos, con el 
objeto de que dicho organismo proporcione al 

Municipio, con una periodicidad semanal, un 

listado actualizado de sitios web identificados 
como plataformas de apuestas ilegales para 

implementar el bloqueo de acceso a dichos sitios 

en todas las redes de conexión inalámbrica (Wi-
Fi) de acceso público y gratuito, que dependan de 

la Municipalidad de San Rafael. La actualización 

mencionada se realizará en forma coordinada con 
otros organismos provinciales y nacionales 

competentes, así como con organizaciones espe-

cializadas en la prevención de adicciones.- 

Artículo 3º.-LOS espacios municipales alcanza-

dos por esta Ordenanza deberán informar de 

forma clara y visible a la comunidad sobre la 
implementación del bloqueo de acceso a plata-

formas de apuestas, como parte de las acciones 

preventivas impulsadas por el Municipio.-  
Artículo 4º.-ESTABLECER como autoridad de 

aplicación de la presenta Ordenanza a la Secreta-

ría de Gobierno, en coordinación con la Direc-
ción de Educación Municipal, Dirección de 

Salud, Desarrollo Social y Juventud del Munici-

pio.- 
Artículo 5º.-EL GASTO que demande la ejecu-

ción de la presente Ordenanza será imputado al 

Presupuesto de Gastos en vigencia.- 
Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15507 

 

 

Artículo 1º.-DEROGAR en su totalidad la 

Ordenanza N° 7423.- 

Artículo 2º.-ESTABLECER el siguiente orden 
de precedencia municipal a los fines del ceremo-

nial a regir en todos los actos, recepciones y 

ceremonias de carácter público y oficial que se 
celebren en ámbitos de la administración pública 

municipal o bajo la jurisdicción del Poder Ejecu-

tivo Provincial o Nacional dentro del territorio 
del Departamento de San Rafael y con ajuste al 

Decreto Nacional Nº 2072/93: 

a) Señor Intendente Municipal. 
b) Señor Presidente del Honorable 

Concejo Deliberante, Vicepresidente 1º y Vice-

presidente 2º.- 
c) Señores Presidentes de los Bloques y 

Concejales (por orden alfabético) 

d) S.E. Obispo Diocesano. 
e) Dignatarios de Iglesias, Confesiones o 

Comunidades Religiosas. 

f) Señores ex Intendentes Constituciona-
les del Departamento. 

g) Señores Secretarios de: Gobierno; 

Hacienda y Administración; y Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos. - 

h) Señores Senadores y Diputados 

Nacionales y Provinciales 
i) Señor Juez Federal. 

j) Señor Delegado Administrativo de la 

Suprema Corte de Justicia 
k) Señores representantes de mayor 

rango de las Fuerzas Armadas Nacionales 

l) Señor Jefe de la Delegación Policial 
Federal. 

m) Señores representantes Consulares 

acreditados (ordenados según país, por orden  

alfabético o antigüedad de acreditación). 

n) Señor Jefe U.R.II de la Policía de 

Mendoza. 
o) Señores representantes Universidades 

Nacionales o Privadas. 

p) Señores Inspectores Regionales de la 
Dirección General de Escuelas (ordenados por 

nivel) 

q) Señores Inspectores Técnicos Seccio-
nales de la Dirección General de Escuelas (orde-

nado por nivel). 

r) Señores Directores Inspectores Repar-
ticiones Autárquicas Nacionales. 

s) Señores Directores Inspectores Repar-

ticiones Autárquicas Provinciales. 
t) Señores Directores de Medio de 

Comunicación. 
u) Señores Representantes de Partidos 

Políticos y Entidades Gremiales 

v) Señores Presidentes Entidades de Bien 
Público. 

w) Señores Presidentes de Instituciones 

Privadas. 
x) Señores Presidente de Clubes. 

Artículo 3º.-NO SERÁN CONSIDERADAS, a 

los efectos de la presente Ordenanza, como 
confesiones, religiones y/o comunidades religio-

sas las que desarrollen exclusivamente las si-

guientes actividades: 
a) El estudio o experimentación de ideas 

filosóficas, o de fenómenos psíquicos, parapsico-

lógicos, astrofísicos y astrológicos, a la adivina-
ción o la magia. 

b) La actividad de servicios de autoayuda 

y/o armonización personal, mediante técnicas 
parapsicológicas, astrológicas, de adivinación, 

mágicas, de ejercicios físicos o mentales, o a 

través de dietas o medicinas alternativas u otras 
análogas. 
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Artículo 4º.-EN todos los actos, recepciones y 

ceremonias de carácter público y oficial organi-

zados por el Municipio, se otorgará el uso de la 
palabra a los dignatarios de Iglesias, Confesiones 

o Comunidades Religiosas presentes, en igualdad 

de condiciones y con la misma importancia 
protocolar que las demás autoridades asistentes, 

conforme al orden de precedencia establecido.- 

Artículo 5º.-ESTABLECER las siguientes 

normas ceremoniales: 

a) Ninguna autoridad de menor nivel 

podrá hacerse representar en Ceremonia a las que 
concurre el Señor Intendente Municipal. 

b) Tendrá más precedencia, la autoridad 

de mayor jerarquía en un acto presente, cuando 
por su naturaleza guarde relación de dependencia, 

con su misión específica. 

c) La autoridad que represente al Señor 
Intendente en una Ceremonia, será el Presidente 

del Honorable Concejo Deliberante o en su 

defecto la de más alta jerarquía presente en la 
misma y ocupará la derecha de la persona que 

presida el acto. 

d) En la ceremonia dentro del Departa-
mento en la que concurra S.E. el Señor Goberna-

dor de la Provincia, el Señor Intendente Munici-

pal le seguirá en precedencia. 
e) La presencia de funcionarios o autori-

dades que no determinen esta Ordenanza se fijará 

por analogía por cargos similares equivalentes. 
Los casos dudosos serán resueltos por el Jefe de 

Ceremonial. 

f) En los actos oficiales se observará el 
orden de precedencia de acuerdo a lo establecido 

en el orden general de precedencia nacional o 

provincial, con o sin diplomáticos extranjeros. 

g) En todos los casos en que concurran 

diplomáticos extranjeros, estos tendrán preceden-

cia en equivalencia jerárquicas a igualdad de 
rango. 

h) Ceremonial tendrá a su cargo la 

confección de las listas de invitados y el ordena-
miento de la colocación de los mismos en las 

ceremonias y actos oficiales de acuerdo a la 

jerarquía y precedencia establecidas en la presen-
te Ordenanza. 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15508 

 
 

Artículo 1º.-MODIFICAR el Artículo 1º de la 

Ordenanza Nº 8802, el cual quedará redactado de 

la siguiente manera:  

“Artículo 1º.- FACULTAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a elevar para su aprobación 
el proyecto de fijación del sentido único de 

marcha a las arterias consignadas en la presen-

te, a la Subsecretaria de Transporte de la Pro-

vincia, a los efectos de que se emita la respectiva 
Resolución de sentidos de circulación para el 

sector mencionado. EN EL SECTOR de la Ciu-

dad de San Rafael, comprendido entre las calles: 
Cabildo al Sur, Av. El Libertador al Oeste, Av. 

Los Sauces al Norte y Av. 9 de Julio al Este, se 

establecerá SENTIDO ÚNICO DE CIRCULA-
CIÓN a las siguientes calles: 

 

Dirección NORTE a SUR de Cabildo al SUR 
1.-Calle Avellaneda, desde Benielli hasta Av. Los 

Sauces. 

2.-Calle 25 de Mayo, desde Cabildo hasta Av. 
Los Sauces. 

 

Dirección SUR a NORTE de Cabildo al SUR 
1.-Calle Gral. Gutiérrez, desde Avda. Los Sauces 

hasta Cabildo. 

 
Dirección OESTE a ESTE de Cabildo al SUR 

1.-Calle José A. Quiroga, desde Av. 9 de Julio 

hasta Av. El Libertador. 
2.-Calle Fray Francisco Inalicán, desde Avda. 9 

de Julio hasta Av. El Libertador. 

3.-Calle Cayetano Silva, desde Av. 9 de Julio 
hasta Av. El Libertador. 

 

 
Dirección ESTE a OESTE de Cabildo al SUR 

1.-Calle Ciudad de Necochea, desde Avda. El 

Libertador hasta Avda. 9 de Julio, con excepción 
del tramo que va desde calle Gutiérrez a Pasaje 

Asamblea que tendrá doble sentido de circula-

ción.-  
2.-Calle Provincia de Jujuy, desde Avda. El 

Libertador hasta Avda. 9 de Julio. 

3.-Calle Carlos J. Benielli, desde Avda. El Liber-
tador hasta Avda. 9 de Julio. 

 

DOBLE SENTIDO de MARCHA de Cabildo al 
SUR 

1.-Avda. Pedro Vargas, en toda su extensión. 

2.-Pasaje Asamblea, en toda su extensión. 
3.- Pasaje Antecesores, en toda su extensión. 

4.-Calle Juan Cornelio Moyano, desde Avda.  9 

de Julio al ESTE. 
5.- Pasaje Isla Decepción, en toda su extensión. 

6.- Calle República del Líbano, en toda su exten-

sión. 
7.- Pasaje Arístides Villanueva, desde Avda. 

Pedro Vargas al ESTE. 
8.- Calle Ciudad de Necochea desde Gutiérrez a 

Pasaje Asamblea” 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15509 

 

 
Artículo 1º.-CREAR el Programa Municipal de 

Comunicación Inclusiva, destinado a garantizar 

la accesibilidad de las personas con discapacidad 
auditiva y visual en todas las oficinas municipa-

les y redes de atención al público, bajo los prin-

cipios del Diseño Universal para el Aprendizaje 
(DUA).- 

Artículo 2º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a la colocación de banners 
o lonas con el alfabeto en Lengua de Señas 

Argentina (LSA) y frases esenciales en todas las 

dependencias municipales con atención al públi-
co, con el objetivo de facilitar la comunicación 

con personas sordas o con dificultades del habla.- 

Artículo 3º.-FACULTAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a capacitar progresivamente 

al personal municipal en nociones básicas de 

Lengua de Señas Argentina (LSA), priorizando 
aquellas áreas que tengan oficinas destinadas a la 

recepción y atención al público.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL deberá adoptar el Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA) como 

sustento teórico para la implementación de 
múltiples representaciones en espacios públicos, 

incluyendo: 

a) Señalética accesible con pictogramas, 
Braille y LSA. 

b) Materiales digitales con opciones de 

audio, subtítulos y lectura fácil. 
c) Espacios interactivos con pantallas 

táctiles y recursos multisensoriales.- 

Artículo 5º.-EL GASTO que demande la ejecu-

ción de la presente Ordenanza será con cargo al 

Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15510 
 

 

Artículo 1º.-MODIFICAR la Ordenanza N° 
14412, incorporando a la misma el Capítulo XII - 

REGISTRO UNICO DE MATRICULAS DE 

GUARDAVIDAS, el mismo quedara redactado 
de la siguiente manera: 

“CAPITULO XII - REGISTRO UNICO DE 

MATRICULAS DE GUARDAVIDAS 
Artículo 28°. - Crease el Registro Único de 

Matriculas de Guardavidas Municipales de San 

Rafael, en el ámbito de la Dirección de Deportes 
o el área que en el futuro le reemplace. Dicho 

registro tendrá carácter obligatorio para todos 

los guardavidas que ejerzan funciones en el ejido 
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municipal, ya sea en instituciones públicas o 

privadas. 

Artículo 29°. - Establézcase que todos los guar-
davidas matriculados deberán revalidar su 

registro anualmente, mediante del certificado 

correspondiente emitido por una entidad pública 
o privada autorizada para dictar el Curso / 

Carrera de Guardavidas. 

Artículo 30°. - Plazo de inactividad laboral. La 
matrícula podrá revalidarse hasta un plazo 

máximo de dos (2) años. Transcurrido dicho 

periodo sin revalidación, el interesado deberá 
realizar nuevamente la carrera de guardavidas 

para obtener una nueva matricula. 

Artículo 31°. - Autoridad de Aplicación. La 
Dirección de Deportes Municipal, o el organis-

mo que en el futuro la reemplace, será la autori-

dad de aplicación de la presente Ordenanza, con 
facultades para dictar normas complementarias, 

registrar inscripciones, emitir constancias y 

realizar controles pertinentes.” 
Artículo 2º.-MODIFICAR el Titulo del “Capí-

tulo XII - DE LAS INFRACCIONES”, de la 

Ordenanza N° 14412, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera: 

 “Capítulo XI - DE LAS INFRACCIONES” 

Artículo 3º.-MODIFICAR el Artículo 9° de la 
Ordenanza N° 14412, el cual quedará redactado 

de la siguiente manera:  

“Artículo 9°: LAS PERSONAS GUARDAVIDAS. 
Para mantener en vigencia su certificación, 

deberán revalidar su título en la Institución 

Educativa correspondiente de manera anual” 
Artículo 4º.-MODIFICAR el Artículo 22° de la 

Ordenanza N° 14412, el cual quedará redactado 

de la siguiente manera:  

“Artículo 22°:  LA FORMACIÓN PROFESIO-

NAL DE GUARDAVIDAS será dictada, realizada 

y aprobada por Instituciones Educativas Forma-
les, públicas o privadas, de los niveles nacional, 

provincial o municipal, como así también por 

personal capacitado y debidamente habilitado 
para impartir cursos de formación, capacitación 

o carreras afines a la actividad de guardavidas, 

siempre que dicho personal o institución se 
encuentre habilitado por la Dirección de Depor-

tes de la Municipalidad de San Rafael, y autori-

zado a expedir los títulos habilitantes y sus 
correspondientes reválidas. En todos los casos, 

deberán garantizar el cumplimiento de los requi-

sitos indispensables para el adecuado desempeño 
de la función, asegurando las condiciones físico-

técnicas y motrices de los aspirantes." 
Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15511 
 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por la Sra. COZZARI, Gladys Odilia, 
DNI Nº 10.206.140, en calidad de propietaria, a 

favor de la Municipalidad de San Rafael. El 

inmueble afectado se encuentra ubicado sobre 
Av. Los Sauces s/n, del Distrito Las Paredes, en 

Departamento de San Rafael, y posee una super-

ficie total según mensura de 1 ha. 4.959,15 m2 y 
según título de 1 ha. 4.557,13 m2. Se procede a 

donar una superficie total según mensura de 

800,29 m2 y según título de 398,27 m2, con 
destino a ensanche de Av. Los Sauces y prolon-

gación de Av. Roca. La presente donación se 

hace a los efectos de dar cumplimiento al Art. 6° 
de la Ley nº 4341 de Loteos de la Provincia de 

Mendoza y Ordenanza 13516-HCD. Las superfi-

cies a donar se detallan a continuación: 
 

Ensanche de Av. Los Sauces 

Superficie total: s/ mensura 55,57 m2 y s/ título 
27,66 m2  

Norte: en 37,99 m con terreno del oferente  

Sur: en 38,01 m con más Av. Los Sauces  
Este: en 1,37 m con La Rosa Vicente  

Oeste: en 1,58 m con la Fracción 1 

 

Prolongación de Av. Roca 

Superficie total: s/ mensura 744,72 m2 y s/ título 

370,61 m2  
Norte: en 37,99 m con Alvarez Juan Carlos  

Sur: en 38,04 m con terreno del oferente  

Este: en 19,50 m con La Rosa Vicente  
Oeste: en 19,95 m con la Fracción 1 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 58656/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados han sido extraídos del Expte. 
Nº 26030-C-25; caratulado: COZZARI, Gladys 

Odilia; Los Sauces s/n, s/Donación sin Cargo.- 

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 
no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 
el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 
nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-
tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-
ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 

y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 
donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15512 
 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 
ofrecida por la Sra. YCOLAN, Nidi Emilce 

Fanny, DNI 16.285.348, en representación 

UNION VECINAL ALBERDI, “Loteo La Cata-
lina”, CUIT: 30-65256000-4, en calidad de 

Presidente de la Comisión Directiva, a favor de la 

Municipalidad de San Rafael. El inmueble afec-
tado se encuentra ubicado sobre Calle Los Gera-

nios s/n, a 402 mts. al Sur de Av. Sarmiento, en 

el Distrito Las Paredes, y posee una superficie 
total según mensura de 4 ha. 1.598,19 m2 y 

según título de 4 ha. 1.637,84 m2. Se procede a 

donar una superficie total según mensura de 
15.633,07 m2 y según título de 20.874,74 m2, 

con destino a Calle Lagiglia, Calle Suter, Calle 

Papa Francisco, Calle Oeste, Espacio de Equipa-
miento, Senda Peatonal y Ochavas. La presente 

donación se hace a los efectos de dar cumpli-

miento al Art. 6° de la Ley Nº 4341 de Loteos de 
la Provincia de Mendoza y Ordenanza 13516-

HCD. Las superficies a donar se detallan a conti-

nuación: 
 

Calle Humberto Lagiglia 

Superficie total: s/ mensura 8.283,61 m2 y s/ 
título 11.528,50 m2  

Norte: en 73,74 m con Quiroga Ivan Macario, 

35,19 m, 58,04 m, 225,20 m y 37,64 m con 

terreno del oferente  

Sur: en 90,51 m con Ravida Ricardo Adolfo, 

14,09 con calle Oeste, 17,94 m, 58,07 m con 
espacio de equipamiento, senda peatonal, terreno 

del oferente, 217,25 m, 19,33 m con terreno del 

oferente y 13,09 m con calle Suter  
Este: en 20,14 m con María Marta Martínez  

Oeste: en 17,37 m con calle Los Geranios, 2,17 

m con Quiroga Ivan Macario y 2,17 m con 
Ravida Ricardo Adolfo 

 

Calle Suter  

Superficie total: s/ mensura 764,05 m2 y s/ título 

1.063,27 m2  

Norte: en 13,09 m con calle Humberto Lagiglia  
Sur: en 14,09 m con calle Papa Francisco  

Este: en 56,76 m con María Marta Martínez  
Oeste: en 60,63 m con terreno del oferente 

 

Calle Papa Francisco  

Superficie total; s/ mensura 3.880,33 m2 y s/ 

título 5.399,13 m2  

Norte: en 14,09 m con calle Oeste, 60,81 m con 
espacio de equip. 5,00 m con senda peatonal, 

294,74 m con terreno del oferente y 14,09 m con 

calle Suter  
Sur: en 322,93 con Ravida Ricardo Adolfo  

Este: en 13,00 m con María Marta Martínez  

Oeste: en 13,01 m con Ravida Ricardo Adolfo 
 

Calle Oeste  

Superficie total: s/ mensura 456,45 m2 y s/ título 
635,21 m2  

Norte: en 14,09 m con calle H Lagiglia  

Sur: en 14,09 m con calle Papa Francisco  
Este: en 35,06 m con espacio de equipamiento  

Oeste: en 35,07 m con Ravida Ricardo Adolfo 

 

Espacio de Equipamiento  
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Superficie total: s/ mensura y s/ título 1.983,29 

m2  

Norte: en 17,94 m 33,38 m con calle H. Lagiglia  
Sur: en 60,81 m con calle Papa Francisco  

Este: en 48,54 m con senda peatonal  

Oeste: en 35,06 m con Calle Oeste 
 

Senda Peatonal  

Superficie total: s/ mensura y s/ título 249,60 m2  
Norte: en 5,71 m con calle H. Lagiglia  

Sur: en 5,00 m con calle Papa Francisco  

Este: en 51,30 m con terreno del oferente  
Oeste: en 48,54 m con espacio de equipamiento 

 

Ochavas  

Superficie total: s/ mensura y s/ título 15,74 m2  

Manzana A - Lote 1 - Sup. 6,00 m2 (3,61 m x 

3,61 m x 4,00 m)  
Manzana A - Lote 1 - Sup. 2,66 m2 (2,40 m x 

2,40 m x 4,00 m)  

Manzana A - Lote 18 - Sup. 4,42 m2 (2,98 m x 
2,98 m x 4,00 m)  

Manzana A - Lote 21 - Sup. 2,66 m2 (2,40 m x 

2,40 m x 4,00 m) 
 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 
Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 87.360/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados han sido extraídos del Expte. 
Nº 18227-U-25; caratulado: Unión Vecinal 

Alberdi, El Libertador Nº 164, s/Donación sin 

Cargo.- 
Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 
procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-
tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-
ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 

y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 
donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15513 

 
 

Artículo 1º.-EXIMIR a la Sra. ARAUJO, Gilda 

Elizabeth, DNI Nº 32.427.066, en calidad de 

Directora de la Escuela de Educación Integral PE 
2-17 "Feyes San Rafael", del pago del CIEN 

POR CIENTO (100%) DEL CANON DE AL-

QUILER del Teatro Griego Chacho Santa Cruz, 
y del CIEN POR CIENTO (100%) DE SELLA-

DO DE ENTRADAS Y DERECHOS DE ES-

PECTÁCULOS, por la realización del evento 
denominado "Vendimia Raíces", que se llevó a 

cabo el día 14 de Noviembre de 2025.- 

Artículo 2º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN, tómese debida nota de lo dispuesto en 

el Artículo 1º de la presente Ordenanza, y realí-

cese la eximición otorgada.- 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15514 

 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-
ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 

electrónica a favor de la Sra. ARRIAGADA, 

Claudia Rosana; DNI N° 22.444.606, en su 
carácter de Directora de la Escuela N° 1-398 

“Republica de Brasil”, por la suma de PESOS 

TRES MILLONES CON 00/100 
($3.000.000,00), en concepto de Subsidio, desti-

nado a solventar gastos para viaje educati-

vo/recreativo para conocer el mar con niños de 
nivel primario en el mes de Noviembre 2025.- 

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta indicada a fs. 38 del Expte Nº 24661-E-
25, e imputable al Presupuesto de Gastos en 

vigencia.- 

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE ASUN-

TOS LEGALES se procederá a instrumentar el 

convenio respectivo, en un todo de conformidad 
con las disposiciones del Acuerdo Nº 2514 del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Mendoza.- 
Artículo 4º.-LA BENEFICIARIA deberá rendir 

cuenta documentada de la inversión de los fondos 

otorgados, de acuerdo a la normativa vigente.- 
Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15515 
 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-
ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 

electrónica a favor de la Sra. PRETEL, María 

Alejandra DNI N° 16.162.984, en su carácter de 
Secretaria de Organización Académica de la 

Universidad De Congreso, por la suma de PE-

SOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCO 
MIL CON 00/100 ($1.705.000,00), en concepto 

de Subsidio, destinado a solventar gastos de 

traslado y alojamiento de alumnos y profesores 
acompañantes que participan del Desafio Pro 

Bono.- 

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 
cuenta indicada a fs. 10 del Expte Nº 228173-P-

25, e imputable al Presupuesto de Gastos en 

vigencia.- 
Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE ASUN-

TOS LEGALES se procederá a instrumentar el 

convenio respectivo, en un todo de conformidad 
con las disposiciones del Acuerdo Nº 2514 del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Mendoza.- 
Artículo 4º.-LA BENEFICIARIA deberá rendir 

cuenta documentada de la inversión de los fondos 

otorgados, de acuerdo a la normativa vigente.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15516 

 
 
Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o Transferencia 
Electrónica, a la firma URBANO VIA PUBLICA 

S.A., CUIT Nº 30-71440885-9 por la suma total 

de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 

($963.607,00), detallada en informe de deuda que 

se acompaña hasta el periodo 3/2019 inclusive 
por difusión de actividades municipales (impre-

sión cartelería vía publica diciembre 2024), 

mediante pauta mensual según orden de compra 
N° 8854-2024, según constancias obrantes en el 

expediente Nº 26122-U-25.- 

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 
cuenta indicada a fs. 13 del Expte Nº 26122-U-
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25, e imputable al Presupuesto de Gastos en 

vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15517 

 
 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 
electrónica, a favor de la Fundación Universidad 

de Congreso, CUIT Nº 30-63739165-4 por la 

suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL 
SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 

($300.00,00), por el Convenio suscripto, corres-

pondiente al periodo comprendido entre los mese 
de Octubre a Diciembre del año 2024, por beca-

rios del programa de canto Verónica CANGEMI, 

según constancias obrantes en el Expte. Nº 

25892-F-25.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la ejecu-

ción de la presente Ordenanza será a la cuenta 
indicada a fs. 6 del Expte. Nº 25892-F-25, con 

imputación al Presupuesto de Gastos en vigencia. 

– 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15518 

 

 
Artículo 1º.-PRORROGAR por CINCO (5) 

AÑOS, contados desde la promulgación de la 

presente Ordenanza, el plazo fijado en el artículo 
2º de la Ordenanza N° 12.977, a fin de que la 

Dirección General de Escuelas de la Provincia de 

Mendoza, pueda continuar y ejecutar las obras 

previstas para la construcción del Edificio del 

Jardín de Infantes N° 0-138 “Corazones del 

Atuel”.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la ejecu-

ción de la presente Ordenanza será imputado al 

Presupuesto de Gastos en vigencia.- 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15519 
 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 
ofrecida por la Sra. LÓPEZ, María José; DNI Nº 

28.138.965 y el Sr. SARAVIA; Manuel Pedro, 

DNI Nº 16.337.732, en calidad de propietarios, a 
favor de la Municipalidad de San Rafael. El 

inmueble afectado se encuentra ubicado sobre 

Calle Los Lirios N° 2065, de Ciudad, y posee una 
superficie total según mensura de 440,94 m2 y 

según título 446,36 m2. Se procede a donar una 

superficie según mensura de 78,40 m2 y según 

título 83,82 m2, que corresponde a ensanche de 

Calle Los Lirios. La presente donación se hace a 

los efectos de dar cumplimiento al Art. 6° de la 
Ley Nº 4341 de Loteos de la Provincia de Men-

doza y la Ordenanza Nº 13516-HCD. Las 

superficies a donar se detallan a continuación: 
 

Ensanche de Calle Los Lirios 

Superficie total: s/ mensura 78,40 m2 y s/ título 
83,82 m2 

Norte: en 25,44 m con terreno del oferente 

Sur: en 24,71 m con más calle Los Lirios 
Este: en 3,25 m con más calle Los Lirios 

Oeste: en 3,31 m con Danisa Sidotti  

 
El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 60.002/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 
N° 24869-L-25, caratulado, LÓPEZ, María José, 

s/Donación sin Cargo.-  

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 
no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 
el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 
nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 
infraestructura en el caso que procedan a lotear 

y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 

donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15520 

 
 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por la Sra. VISCIO, Marisa Claudia; 
DNI Nº 16.162.466, en calidad de propietaria, a 

favor de la Municipalidad de San Rafael. El 

inmueble afectado se encuentra ubicado en Calle 
Tirasso s/n, del Distrito El Cerrito, y posee una 

superficie total según mensura de 3 ha. 8.711,70 

m2. Se procede a donar una superficie según 
mensura y según título 3.021,03 m2, que corres-

ponde a ensanche de Calle Tirasso, Espacio de 

Equipamiento y Senda Peatonal. La presente 

donación se hace a los efectos de dar cumpli-

miento al Art. 6° de la Ley Nº 4341 de Loteos de 

la Provincia de Mendoza y la Ordenanza Nº 

13516-HCD. Las superficies a donar se detallan a 

continuación: 

 
Ensanche de Calle Tirasso 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 774,40 m2 

Norte: en 7,00 m con Damián M. Bernales 
Sur: en 7,00 m con María Laura Muñoz 

Este: en 110,63 m con más calle Tirasso 

Oeste: en 45,31 m con espacio de equipamiento, 
20,00 m con callejón comunero y 45,31 m con 

terreno del oferente 

 

Espacio de Equipamiento 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 2.020,06 

m2 

Norte: en 44,62 m con callejón comunero 

Sur: en 44,62 m con María Laura Muñoz 
Este: en 45,31 m con afectación de calle Tirasso 

Oeste: en 45,31 m con pasaje peatonal 

Pasaje Peatonal 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 226,57 m2 

Norte: en 5,00 m con calle comunera 

Sur: en 5,00 m con María Laura Muñoz 
Este: en 45,31 m con espacio de equip. 

Oeste: en 45,31 m con terreno del oferente  

 
El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 
Matrícula N° 58.169/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 

N° 24888-V-2025, caratulado: VISCIO, Marisa 

Claudia, s/Donación sin Cargo.-  

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 
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existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-
ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-
tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 
Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 
y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 

donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15521 

 
 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por sus propietarios, el Sr. MICAL, José 
Roberto; DNI Nº 36.963.610 y el Sr. TORNA-

GHI, Julián Ernesto; DNI Nº 32.133.082, a favor 

de la Municipalidad de San Rafael. El inmueble 
afectado se encuentra ubicado en Calle La Seve-

rina s/n, Esq. Calle Mauriño, del Paraje El Tro-

pezón, en el Distrito de Cañada Seca, y posee una 
superficie de según mensura 9 ha. 9.733,27 m2 y 

según título 9 ha, 9.514,00 m2. Se procede a 

donar una superficie según mensura 38.347,38 
m2 y según título 38.201,20 m2, que corresponde 

al detalle adjunto en el croquis a fs. 6 del Expte. 

N° 14839-M-2025. La presente donación se hace 

a los efectos de dar cumplimiento al Art. 6° de la 

Ley Nº 4341 de Loteos de la Provincia de Men-
doza y la Ordenanza Nº 13516-HCD. Las 

superficies a donar se detallan a continuación: 

 
Afectación Calle Mauriño 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 553,02 m2 

Norte: en 278,66 m con más calle Mauriño 
Sur: en 132,13 m con terreno del oferente, 20,05 

m con calle Proyectada N°4, 54,92 m con terreno 

del oferente, 5,02 m con pasaje peatonal, 66,54 m 
con espacio de equipamiento 

Este: en 2,28 m con calle Proyectada N° 6 

Oeste: en 1,62 m con calle La Severina 
 

Calle 1 A 

Superficie total: s/mensura y s/título 1.161,38 m2 

Norte: en 58,07 m con terreno del oferente 

Sur: en 58,07 m con terreno del oferente 

Este: en 20,05 m con calle Proyectada N° 3 
Oeste: en 20,05 m con calle La Severina 

 

Calle 1 B 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 1.161,69 
m2 

Norte: en 58,08 m con terreno del oferente 

Sur: en 58,09 m con terreno del oferente 
Este: en 20,05 m con calle Proyectada N° 4 

Oeste: en 20,05 m con calle Proyectada N° 3 

 

Calle 1 C 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 2.643,81 

m2 
Norte: en 55,10 m con terreno del oferente, 5,02 

m con pasaje peatonal, 

66,41 m con espacio de equipamiento 
Sur: en 58,09 m con terreno del oferente, 16,04 m 

con calle Proyectada N°5 y 58,07 con espacio 

equipamiento. 
Este: en 20,05 m con calle Proyectada N° 6 

Oeste: en 20,05 m con calle Proyectada N° 4 

 

Calle 2 A 

Superficie total; s/ mensura y s/ título 1.161,82 

m2 
Norte: en 58,09 m con terreno del oferente 

Sur: en 58,09 m con terreno del oferente 

Este: en 20,05 m con calle Proyectada N° 3 
Oeste: en 20,05 m con calle La Severina 

 

Calle 2 B 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 1.162,47 

m2 

Norte: en 58,12 m con terreno del oferente 
Sur: en 58,13 m con terreno del oferente 

Este: en 20,05 m con calle Proyectada N° 4 

Oeste: en 20,05 m con calle Proyectada N° 3 

 

Calle 2 C 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 1.162,46 
m2 

Norte: en 58,12 m con terreno del oferente 

Sur: en 58,13 m con terreno del oferente 
Este: en 20,05 m con calle Proyectada N° 5 

Oeste: en 20,05 m con calle Proyectada N° 4 

 

Calle 2 D 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 1.161,81 

m2 
Norte; en 58,09 m con terreno del oferente 

Sur; en 58,09 m con terreno del oferente 

Este: en 20,05 m con calle Proyectada N° 6 
Oeste: en 20,05 m con calle Proyectada N° 5 

 

Calle 3 

Superficie total: s/ mensura y s/ titulo 5.230,69 

m2 
Norte: en 24,00 m, 7,77 m y 0,20 m con terreno 

del oferente 

Sur: en 24,00 m, 3,99 m y 3,98 m con terreno del 
oferente 

Este: en 24,00 m y 48,95 m con terreno del 

oferente, 20,05 m con 
calle 1 B, 99,63 m con terreno del oferente, 20,05 

m con calle 2 B, 66,44 m y 24,00 m con terreno 

del oferente 
Oeste: en 24,00 m y 48,95 m con terreno del 

oferente, 20,05 m con calle 1A, 

99,63 m con terreno del oferente, 20,05 m con 
calle 2 A, 66,39 m y 24,00 

m con terreno del oferente 

 

Calle 4 

Superficie total: s/ mensura 6.730,62 m2 y 

s/título 6.657,53 m2 
Norte: en 20,05 m con calle Mauriño, 0,74 m y 

3,22 con terreno del oferente 

Sur: en 24,01 m con Zanon de Giner Alba. 

Este: en 101,41 m con terreno del oferente, 20,05 

m con calle Proy.1C. 
99,63 m con terreno del oferente, 20,05 m con 

calle Proy. 2 C, 66,69 m y 

24,00 m con terreno del oferente 
Oeste: en 101,41 m con terreno del oferente, 

20,05 m con calle Proy. 1 B, 

99,63 m con terreno del oferente, 20,05 m con 
calle 2 B, 66,69 m y 24,00 

m con terreno del oferente 

 

Calle 5 

Superficie total: s/ mensura 3.560,10 m2 y s/ 

título 3.487,01 m2 
Norte: en 16,04 m con calle Proyectada 1 C, 7,97 

m con terreno del 

oferente. 
Sur: en 24,01 m con Zanon de Giner Alba y otros 

Este: en 99,63 m con terreno del oferente, 20,05 

m con calle 2 D, 66,93 y 24,00 m con terreno del 
oferente 

Oeste: en 99,63 m con terreno del oferente, 20,05 

m con calle 2 C, 66,88 m 
y 24,00 m con terreno del oferente 

 

Calle 6 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 3.345,72 

m2 

Norte: en 10,02 m con calle Mauriño  Sur: en 
10,03 m con Zanon de Giner Alba y otros 

Este: en 334,60 m con más calle Proyectada N° 6 

Oeste: en 101,41 con terreno del oferente, 20,05 
m con calle 1 C, 99,64 m 

con terreno del oferente, 20,05 m con calle 2D, 

91,12 m con terreno del oferente 

Afectación Calle La Severina 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 1.664,65 

m2 
Norte: en 5,01 m con calle Mauriño 

Sur: en 5,01 m con Zanon de Giner Alba y otros 

Este: en 1,62 m con más calle Mauriño, 101,41 m 
con terreno del oferente, 

20,05 m con calle 1 A, 99,63 m con terreno del 

oferente, 20,05 m con calle 
2 A, 90,20 m con terreno del oferente 

Oeste: en 332,92 m con más calle La Severina 

 

Espacio de Equipamiento 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 7.004,04 

m2 
Norte: en 66,54 m con afectación calle Mauriño 

Sur: en 66,41 m con calle 1 C 
Este: en 101,41 m con calle Proyectada N° 6 

Oeste: en 101,41 m con pasaje peatonal 

 

Pasaje Peatonal 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 507,04 m2 

Norte: en 5,02 m con calle Mauriño 
Sur: en 5,02 m con calle 1C 

Este: en 101,41 m con Espacio de Equipamiento 

Oeste: en 50,70 m y 50,70 m con terreno del 
oferente 

 

Ochavas 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 136,06 m2 

 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 
en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 30.366/17, Asiento A-3. Los datos 
arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 

N° 14839-M-2025, caratulado: MICAL, José y 

Otro, s/Donación sin Cargo.- 
Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 



BOLETIN MUNICIPAL – San Rafael (Mendoza), 14  de enero de 2026.- 

 

 
Boletín Municipal Nº 307                                                                                                                                                                                                   Pag. 4410 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-
ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-
tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 
Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 
y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 

donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15522 

 
 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por su propietario, Sr. CHAVARRÍA, 
Víctor Alejandro; DNI Nº 24.051.904, a favor de 

la Municipalidad de San Rafael. El inmueble 

afectado se encuentra ubicado en Calle Capellán 
Marco, del Distrito Cuadro Nacional, y posee una 

superficie de según mensura 3.191,34 m2 y 

según título 3.169,19 m2. Se procede a donar una 
superficie según mensura 2.586,49 m2 y según 

título 2.564,34 m2, que corresponde a Calle 

Capellán Marco, Calle Chacabuco, Calle Proyec-
tada N °1 – Paunero y Ochavas. La presente 

donación se hace a los efectos de dar cumpli-

miento al Art. 6° de la Ley Nº 4341 de Loteos de 

la Provincia de Mendoza y la Ordenanza Nº 

13516-HCD. Las superficies a donar se detallan a 
continuación: 

 

Calle Capellán Marco 

Superficie total: s/ mensura 2.379,00 m2 y s/ 

título 2.358,63 m2 

Polígono: a-B-C-n-a 
 

Calle Chacabuco 

Superficie total: s/ mensura 129,72 m2 y s/ título 
128,61 m2 

Polígono: j-3-4-k-j 

 

Calle Proyectada N° 1 - Paunero 

Superficie total: s/ mensura 77,77 m2 y s/ título 

77,10 m2 

Polígono: d-1-2-e-d 

 

Ochavas 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 15,92 m2 

Ochava 1- polígono 1-c-b-1 (Sup. 4,00 m2) 

Ochava 2- polígono 2-g-f-2 (Sup. 3,92 m2) 

Ochava 3- polígono 3-i-h-3 (Sup. 4,00 m2) 
Ochava 4- polígono 4-m-1-4 (Sup. 4,00 m2) 

 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 
en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 87.325/17, Asiento A-1. Los datos 
arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 

N° 17294-C-25, caratulado: CHAVARRÍA, 

Víctor Alejandro, s/Donación sin Cargo.-  
Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 
Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 
procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-
tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-
ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 

y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 
donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15523 

 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por el Instituto Provincial de la Vivien-
da, a favor de la Municipalidad. El inmueble 

afectado se encuentra ubicado en Calle Callao y 

Las Malvinas Esq. S-E, del Distrito El Cerrito. 
Dicho terreno posee una superficie de:  

Título I: según mensura y según título 31.003,35 

m2, matrícula N° 85.053/17, Asiento А-1. 
Título II: según mensura 37.962,87 m2 y según 

título 36.021,01 m2, matrícula N° 85.605/17, 

Asiento A-1. 
Título III: según mensura 24.140,10 m2 y según 

título 26.081,96 m2, matrícula N° 86.043/17, 

Asiento A-1 
En el mismo, se procederá a donar:  

Título I: según mensura 16.818,77 m2 y según 

título 16.816,06 m2, que corresponde a Espacio 

de Equipamiento, calle Ceferino Namuncurá, 

Pascual Iaccarini, calle Cafulcurá, calle Huente-

cura y ochavas. 

Título II: según mensura 13.824,40 m2 y según 

título 13.528,68 m2, que corresponde a calle 

Ceferino Namuncurá, calle Azopardo, calle 
Pascual Segura, calle Cafulcurá calle Huentecura 

y ochavas. 

Título III: según mensura 11.452,61 m2 y según 
título 11.456,10 m2, que corresponde a calle 

Ceferino Namuncurá, Calle Pascual Segura, calle 

Cafulcurá, calle Huentecura y ochavas.  
Se adjunta a fs. 2 y 3 del Expte Nº 25125-I-25, la 

Resolución N° 1243 del IPV emitida con fecha 

19 de setiembre 2025. La presente donación 
corresponde a lo establecido por la Ordenanza 

13516-HCD y a dar cumplimiento al Art. 6° de la 

Ley de Loteos Provincial N° 4341. Las superfi-
cies a donar se detallan a continuación: 

 

TÍTULO I - MATRÍCULA N° 85.053/17 

Espacio de Equipamiento 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 1.166,06 

m2 
Norte: en 7,34 m con calle Ceferino Namuncurá 

Sur: en 7,43 m con Iris Karime Maya 

Este: en 157,89 m con calle Pascual Iaccarini 
Oeste: en 157,85 m con De Hoyo Oscar afectado 

a Espacio de Equipamiento 

 
Calle Ceferino Namuncurá 

Superficie total: s/ mensura 8.720,58 m2 y s/ 

título 8.720,16 m2 
Norte: en 291,23 m con De Hoyos Oscar Norber-

to 

Sur: en 291,11 m con De Hoyos Oscar Norberto, 
Espacio de Equipamiento, calle Pascual Iaccarini 

y con terreno del oferente 

Este: en 30,00 m con mas calle Ceferino Namun-

cura del Titulo II 

Oeste: en 30,00 m con calle Callao 

 

Calle Pascual Iaccarini 

Superficie total: s/ mensura 3.160,90 m2 y título 

3.156,98 m2 
Norte: en 22,82 m con calle Ceferino Namuncurá 

y ochava 

Sur: en 20,00 m con Iris Karime Maya 
Este: en 155,20 m con terreno del oferente, calle 

Huentecura, con terreno del oferente, Calle 

Cafulcurá y con terreno del oferente 
Oeste: en 157,85 m con Espacio de Equipamiento 

 

Calle Cafulcurá y Ochavas 

Superficie total: s/ mensura 1.886,02 m2 y s/ 

título 1.886,84 m2 
Norte: en 114,80 m y 4,00 m con terreno del 

oferente 

Sur: en 114,82 m y 4,00 m con terreno del ofe-
rente 

Este: en 16,00 m con más calle Cafulcurá del 

título II 
Oeste: en 21,65 m con calle Pascual Iaccarini 

Calle Huentecura y Ochavas 

Superficie total: s/ mensura 1.885,21 m2 y s/ 
título 1.886,02 m2 

Norte: en 114,75 m y 4,00 m con terreno del 

oferente 
Sur: en 114,77 m y 4,00 m con terreno del ofe-

rente 

Este: en 16,00 m con calle Huentecura del título 
II 

Oeste: en 21,62 m con calle Pascual Iaccarini 

 

TÍTULO II - MATRÍCULA N° 85.605/17 

Calle Ceferino Namuncurá 

Superficie total: s/ mensura 4.727,81 m2 y s/ 
título 4.727,58 m2 

Norte: en 157,53 m con De Hoyos Oscar 
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Sur: en 157,55 m con terreno del oferente, ocha-

vas y calle Azopardo 

Este: en 30,00 m con calle Ceferino Nanumcurá 
del título III 

Oeste: en 30,00 m con calle Ceferino Nanumcurá 

del título I 
 

Calle Cafulcurá 

Superficie total: s/ mensura 2.520,43 m2 y s/ 
título 2.521,53.m2 

Norte: en 157,59 m con terreno del oferente, 

ochavas y calle Azopardo 
Sur: en 157,61 m con terreno del oferente, ocha-

vas y calle Azopardo 

Este: en 16,00 m con más calle Cafulcurá del 
título III 

Oeste: en 16,00 m con más calle Cafulcurá del 

título I 
 

Calle Huentecura 

Superficie total: s/ mensura 3.436,28 m2 y s/ 
título 3.137,75 m2 

Norte: en 157,65 m con terreno del oferente, 

ochavas y calle Azopardo del título II; 166,47 m 
con más calle Huentecura del título III 

Sur: en 324,13 m con terreno del oferente, calle 

Azopardo, ochavas y calle Pascual Segura 
Este: en 4,87 m con De Hoyos Oscar y 9,87 m 

con más calle Huentecura del título III 

Oeste: en 16,00 m con más calle Huentecura del 
título I 

Calle Azopardo con Ochavas 

Superficie total: s/ mensura 2.575,97 m2 y s/ 
título 2.577,41 m2 

Tramo Norte 

Norte: en 25,66 m con calle Ceferino Namuncurá 

Sur: en 25,65 m con calle Cafulcurá 

Este: en 4,00 m, 44,37 m y 4,00 m con terreno 

del oferente 
Oeste: en 4,00 m, 44,35 m y 4,00 m con terreno 

del oferente 

Tramo Centro 
Norte: en 25,64 m con calle Cafulcurá 

Sur: en 25,67 m con calle Huentecura 

Este: en 4,00 m, 44,37 m y 4,00 m con terreno 
del oferente 

Oeste: en 4,00 m, 44,35 m y 4,00 m con terreno 

del oferente 
Tramo Sur 

Norte: en 25,66 m con calle Huentecura 

Sur: en 20,00 m con Iris Karime Maya 
Este: en 4,00 m, y 24,14 m con terreno del ofe-

rente 
Oeste: en 4,00 m, 23,98 m con terreno del oferen-

te 

 

Calle Pascual Segura con Ochavas 

Superficie total: s/ mensura 563,91 m2 y s/ título 

564,41 m2 
Norte: en 25,66 m con calle Huentecura 

Sur: en 20,00 m con Iris Karime Maya 

Este: en 4,00 m, y 25,06 m con terreno del ofe-
rente 

Oeste: en 4,00 m, 24,93 m con terreno del oferen-

te 
 

TÍTULO III - MATRÍCULA N° 86.043/17 

Calle Ceferino Namuncurá 

Superficie total: s/ mensura 5.007,31 y s/ título 

5.007,07 m2 

Norte: en 166,81 m con De Hoyos Oscar 
Sur: en 166,74 m con terreno del oferente, ocha-

vas y calle Pascual Segura 

Este: en 30,00 m con calle Ceferino Namuncurá 
del título IV 

Oeste: en 30,00 m con más calle Ceferino Na-

muncurá del título II 

 

Calle Cafulcurá 

Superficie total: s/ mensura 2.665,92 m2 y s/ 

título 2.667,08 m2 
Norte: en 166,64 m con terreno del oferente, 

ochavas y calle Pacual Segura 

Sur: en 166,61 m con terreno del oferente, ocha-
vas y calle Pacual Segura 

Este: en 16,00 m con más calle Cafulcurá del 

título IV 
Oeste: en 16,00 con más calle Cafulcurá del 

título II 

 

Calle Huentecura 

Superficie total: s/ mensura 1.748,38 m2 y s/ 

título 1.749,13 m2 
Norte: en 166,51 m con terreno del oferente, 

ochavas y calle Pascual Segura Centro 

Sur: en 166,47 m con más calle Huentecura del 
título II 

Este: en 11,13 m con más calle Huentecura del 

título IV 
Oeste: en 9,87 m con más calle Huentecura del 

título II 

 

Calle Pascual Segura y Ochavas 

Superficie total: s/ mensura 2.031,00 m2 y s/ 

título 2.032,82 m2 
Tramo Norte 

Norte: en 25,66 m con calle Ceferino Namuncurá 

Sur: en 25,65 m con calle Cafulcurá 
Este: en 4,00 m, 44,37 m y 4,00 m con terreno 

del oferente 

Oeste: en 4,00 m, 44,35 m y 4,00 m con terreno 

del oferente 

Tramo Sur 

Norte: en 25,64 m con calle Cafulcurá 
Sur: en 25,67 m con calle Huentecura 

Este: en 4,00 m, 44,37 m y 4,00 m con terreno 

del oferente 
Oeste: en 4,00 m, 44,35 m y 4,00 m con terreno 

del oferente 

 

El inmueble de referencia, se encuentra inscripto, 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia, bajo las Matrículas N° 
85.053/17, 85.605/17 y 86.043/17, todas en el 

Asiento A-1, de Folio Real de San Rafael. Los 

datos arriba consignados, han sido extraídos del 
Expte. N° 25125-I-25, caratulado, Instituto 

Provincial de la Vivienda – Mendoza - 
s/Donación sin Cargo Barrio Sun Valley.- 

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 
existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-
ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-
tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 
Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 
y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 

donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15524 

 

 

Artículo 1º.-DEROGAR en su totalidad la 
Ordenanza N° 13625.- 

Artículo 2º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por el Sr. SOMBRA, Fernando Gabriel; 
DNI N° 28.645.765, en calidad de Gerente de 

Sombra Hermanos SRL, CUIT N° 30-71015040-

7, a favor de la Municipalidad de San Rafael. El 
inmueble afectado se encuentra ubicado sobre 

Calle Alemania de Ciudad, y posee una superfi-

cie total según mensura de 8.594,03 m2 y según 
título de 8.652,06 m2. Se procede a donar una 

superficie total según mensura de 2.395,02 m2 y 

según título de 2.453,05 m2, con destino a Pro-
longación de Calle Alemania. La presente dona-

ción se hace a los efectos de dar cumplimiento al 

Art. 6° de la Ley Nº 4341 de Loteos de la Provin-

cia de Mendoza y la Ordenanza Nº 13516-HCD. 

Las superficies a donar se detallan a continua-

ción: 
 

Calle Alemania 

Superficie total: según mensura 2.395,02 m2 y 
según título 2.453,05 m2  

Medidas y Linderos  

Norte: en 20,00 m con más calle Alemania  
Sur: en 20,00 m con Guillermo Angel Andreoni  

Este: en 119,80 m con terreno del oferente y calle 

Bolivia  
Oeste: en 119,70 m con terreno del oferente y 

calle Bolivia  

 
El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 79.053/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 
Nº 8184-A-19; caratulado: ANDREONI, Pablo y 

Otros, Italia Nº 1525, s/Donación sin Cargo.- 

Artículo 3º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 
no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 2º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 4º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 
el Art. 2º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 5º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 
nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 6º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 2º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 
infraestructura en el caso que procedan a lotear 
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y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 

donadas en el Art. 2º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 7º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15525 

 
 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por el Sr. DESILVESTRE, Luis Fernan-
do; DNI N° 20.810.463, en calidad de Presidente 

del Club de Pescadores de San Rafael, CUIT N° 

30-57144827-7, a favor de la Municipalidad de 
San Rafael. El inmueble afectado se encuentra 

ubicado sobre Av. Dr. Rawson N° 459 Esq. Av. 

Alsina, del Distrito Las Paredes, y posee una 
superficie total según mensura de 12 ha. 6.398,80 

m2 y según título de 12 ha. 6.950,89 m2. Se 

procede a donar una superficie total según men-

sura de 8.675,86 m2 y según título de 9.227,94 

m2, con destino a ensanche de Av. Alsina, Av. 

Rawson y prolongación de Av. Leonismo Argen-
tino. La presente donación se hace a los efectos 

de dar cumplimiento al Art. 6° de la Ley Nº 4341 

de Loteos de la Provincia de Mendoza y Orde-

nanza Nº 13516-HCD. Las superficies a donar se 

detallan a continuación: 

 

Ensanche de Av. Rawson y Av. Alsina 

Superficie total: según mensura 3.991,95 m2 y 

según título 4.544,04 m2  
Polígono: d-k-j-i-h-g-f-3-4-d  

 

Prolongación de Av. Leonismo Argentino y 

Ochavas 

Superficie total: según mensura 4.683,91 m2 y 

según título 4.683,91 m2  

Polígono: a-e-m-l-c-b-a 

 
El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 
Matrícula N° 35.808/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 

N° 28174-C-25, caratulado, Club de Pescadores 
San Rafael, s/Donación sin Cargo.-  

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 
existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-
ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 
Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 
y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 

donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15526 

 
 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por los Sres. CALDERÓN, Luis Darío; 
DNI Nº 21.807.351 y CANO, Héctor Mauro; 

DNI Nº 35.614.782, ambos en calidad de propie-

tarios, a favor de la Municipalidad de San Rafael. 

El inmueble afectado se encuentra ubicado sobre 

Calle Ignacio Sueta o Tierra del Fuego N° 2.955, 

del Distrito de Cuadro Nacional, y posee una 
superficie total según mensura de 1 ha. 0080,34 

m2 y según título de 1 ha. 0079,94 m2. Se proce-

de a donar una superficie total según mensura y 
según título de 355,20 m2, con destino a Ensan-

che de Calle Ignacio Sueta. La presente donación 

se hace a los efectos de dar cumplimiento al Art. 
6° de la Ley Nº 4341 de Loteos de la Provincia 

de Mendoza y la Ordenanza Nº 13516-HCD. 

Las superficies a donar se detallan a continua-
ción: 

 

Ensanche de Calle Ignacio Sueta o Tierra del 

Fuego 

Superficie total: según mensura y según título 

355,20 m2  

Norte: en 9,06 m con Verónica Alejandra Aguirre  

Sur: en 9,06 m con Quiroga María de Lourdes y 
otras  

Este: en 60,00 m con terreno de los oferentes  

Oeste: en 60,00 m con más calle Ignacio Sueta o 
Tierra del Fuego  

 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 
en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 81.933/17, Asiento A-2. Los datos 
arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 

Nº 25653-C-25; caratulado: CALDERÓN, Luis 

Darío, El Fortín Nº 1640, s/Donación sin Cargo.- 
Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-
tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-
ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 

y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 
donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15527 

 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por el Sr. MORA MAFFEY, José Anto-

nio; DNI Nº 14.956.181, en calidad de Apodera-
do, y en representación de: MORA MAFFEY, 

Ana Julieta; DNI Nº 41.885.323, BERNALDO 

DE QUIRÓS, Ramiro Ignacio; DNI Nº 
23.409.176, MOLERO, Roberto; DNI Nº 

16.836.517, a favor de la Municipalidad de San 

Rafael. El inmueble afectado se encuentra ubica-
do sobre Calle San Isidro s/n, a 371,60 m al Este 

de Calle El Toledano y a 711,10 m al Oeste de 

Avda. Dean Funes, del Distrito Las Paredes, y 
posee una superficie total según mensura de 2 ha. 

1.149,59 m2 y según título de 2 ha. 1.042,46 m2. 

Se procede a donar una superficie total según 
mensura y según título de 521,05 m2, con destino 

a Ensanche de Calle San Isidro. La presente 

donación se hace a los efectos de dar cumpli-

miento al Art. 6° de la Ley Nº 4341 de Loteos de 

la Provincia de Mendoza y la Ordenanza 13516-
HCD. Las superficies a donar se detallan a conti-

nuación: 

 

Afectación de Calle San Isidro 

Superficie total: según mensura y según título 

521,05 m2  
Norte: en 103,92 m con terreno de los oferentes  

Sur: en 103,80 m con más calle San Isidro  

Este: en 5,47 m con Marinelli Sergio Leandro  
Oeste: en 5,42 m con Schoustal Walter Carlos 

 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 
en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 21.273/17, Asiento A-3 y 4. Los 

datos arriba consignados han sido extraídos del 

Expte. Nº 27006-M-25; caratulado: MORA 

BERARDI, Ana Julieta, Independencia Nº 50, 
s/Donación sin Cargo.- 
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Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 
Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 
procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-
tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-
ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 

y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 
donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15528 

 

 
Artículo 1º.-CONDONAR la deuda generada en 

concepto de RENOVACIÓN DE ALQUILER Y 

TASAS POR MANTENIMIENTO EN EL 
CEMENTERIO CENTRAL, solicitada por el Sr. 

CARBAJAL, Adolfo Alejandro; DNI N° 

10.978.227, conforme al siguiente detalle: Cuenta 
N° 87584, Periodo 31/12/2005 al 31/12/2024; 

Cuenta N° 89615, Periodo 14/08/2003 al 

31/12/2024 y Cuenta N° 80349, Periodo 
31/12/2011 al 31/12/2024.- 

Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 

en el Artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN tómese debida nota de lo dispuesto en 

el Artículo 1º, y notifíquese a la parte peticionan-

te que para obtener el beneficio acordado, deberá 
proceder a la cancelación correspondiente a 

costas y honorarios en un plazo de noventa (90) 

días.- 
Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15529 

 
 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a liquidar al ex agente municipal, Sr. SAC-
CAVINI, José Luis; DNI N°13.880.348, Legajo 

N° 4609, la suma total de PESOS SETECIEN-

TOS TREINTA Y UN MIL CIENTO QUINCE 

CON 28/100 ($731.115,28), correspondiente a 

veintiocho (28) días de Licencia Anual Regla-

mentaria 2023, por acogerse al beneficio jubilato-
rio desde fecha 19 de Septiembre de 2025.- 

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta Sueldos, Jurisdicción 04 Código: 411105, 
Suplementos Varios, con imputación al Presu-

puesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15530 

 
 

Artículo 1º.-CREAR en el ámbito de la Munici-

palidad de San Rafael, el “Consejo Municipal de 
Personas con Discapacidad”, en adelante “EL 

CONSEJO”, como órgano de decisión, participa-

ción, consulta y asesoramiento en materia de 

políticas públicas, referidas a la inclusión de las 

personas con discapacidad.- 
Artículo 2º.-EL CONSEJO funcionará como 

espacio plural e inclusivo, integrado por repre-

sentantes del estado municipal, organizaciones de 
la sociedad civil, personas con discapacidad, 

familiares y sectores de la comunidad. Sus 

miembros desempeñarán sus funciones ad hono-
rem.- 

Artículo 3º.-EL CONSEJO tendrá por objetivo 

general garantizar un ámbito institucional de 
participación y diálogo para el diseño, ejecución 

y evaluación de políticas municipales en materia 

de discapacidad, promoviendo la inclusión social, 
educativa, laboral y cultural de las personas con 

discapacidad en San Rafael.- 

Artículo 4º.-EL CONSEJO tendrá por objetivos 

específicos: 

a) Promover la participación activa de 

las personas con discapacidad y sus familias, en 

la elaboración de políticas municipales. 

b) Brindar asesoramiento a las depen-

dencias municipales en materia de accesibilidad e 
inclusión. 

c) Articular acciones con el Consejo 

Provincial de Personas con Discapacidad, y 
organismos nacionales vinculados a la temática. 

d) Fomentar campañas de sensibilización 

y concientización sobre los derechos de las 
personas con discapacidad. 

e) Proponer proyectos normativos, 

programas y acciones al Ejecutivo Municipal y al 
Honorable Concejo Deliberante de San Rafael, 

en materia de discapacidad. 

f) Coordinar acciones con instituciones 
educativas, sanitarias, culturales y laborales para 

favorecer la plena inclusión. 

Artículo 5º.-EL CONSEJO estará integrado 
por: 

a) Un (1) presidente del Consejo, que 

será designado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal. 

b) Un (1) representante de cada Area 

Municipal con competencia en desarrollo social, 
salud, educación, cultura, deporte y obra pública. 

c) Un (1) representante de las Organiza-

ciones de personas con discapacidad con Sede en 
San Rafael, debidamente registradas. 

d) Cuatro (4) representantes de Personas 

con Discapacidad a título personal:  
i. uno (1) por Discapacidad Motriz. 

ii. uno (1) por Discapacidad Sensorial. 

iii. uno (1) por Discapacidad Intelectual. 
iv. uno (1) por Discapacidad Múltiple. 

e) Un (1) representante de Familiares de 

Personas con Discapacidad. 

f) Un (1) representante de Instituciones 

Educativas y de Salud con programas destinados 

a la inclusión. 
g) Un (1) representante de Entidades 

Intermedias, Sindicatos, Cámaras Empresariales 

y Confesiones Religiosas, cuando manifiesten 
interés en integrar el Consejo. 

Cada miembro tendrá un/a suplente. Los repre-

sentantes serán designados por el propio Consejo 
de Discapacidad, a propuesta de las instituciones 

y sectores correspondientes.- 

Artículo 6º.-EL CONSEJO sesionará de manera 
ordinaria una vez por mes y en forma extraordi-

naria cuando lo convoque la Presidencia, o lo 

solicite al menos un tercio de sus integrantes.- 
Las resoluciones se adoptarán por mayoría 

simple de los miembros presentes. 
Se labrarán actas en un libro rubricado, consig-

nando las resoluciones y recomendaciones eleva-

das al Ejecutivo Municipal y al Honorable Con-
cejo Deliberante de San Rafael.- 

Artículo 7º.-EL CONSEJO podrá organizar 

Comisiones Específicas de trabajo sobre temas 
prioritarios (educación, accesibilidad, empleo, 

salud, cultura, deporte, género, etc.), integradas 

por consejeros, participantes e invitados.- 
Artículo 8º.-LOS MIEMBROS del Consejo 

desempeñarán su función por un período de dos 

(2) años, pudiendo ser reelectos. En caso de 
renuncia, ausencia reiterada o incumplimiento de 

funciones, podrán ser reemplazados a propuesta 

del sector que representan.- 
Artículo 9.-TODA PERSONA interesada podrá 

participar de las reuniones como oyente y realizar 

aportes con voz, pero sin voto. Podrán ser invita-
dos especialistas, técnicos o instituciones para el 

tratamiento de temas específicos.- 

Artículo 10º.-EL CONSEJO elaborará su 
propio Reglamento de Funcionamiento Interno, 

en su primera sesión constitutiva, el cual será 
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aprobado por mayoría absoluta de sus integran-

tes.- 

Artículo 11º.-EL GASTO que demande la 
ejecución de la presente Ordenanza será con 

cargo al Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 12º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15531 

 
 

Artículo 1º.-ESTABLECER sentido de circula-

ción único de la Calle Ángel Diez Martín, sentido 
Norte - Sur, en su tramo que va desde la Av. 

Domingo Faustino Sarmiento hasta la Calle 

Cayetano Silva, de Ciudad.- 
Artículo 2º.-PROHIBIR el estacionamiento de 

vehículos al margen izquierdo del sentido de 

circulación fijado en el Artículo 1° de la presente 

Ordenanza.- 

Artículo 3º.-DISPONER cartelería indicativa 

vertical complementaria de lo establecido por los 
Artículos 1° y 2° de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL GASTO que demande la ejecu-

ción de la presente Ordenanza será con cargo al 
Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de diciem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15532 

 
 

Artículo 1º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, procederá a través de la 
Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públi-

cos -Dirección de Espacios Verdes- a la imposi-

ción del nombre: “Don Chicho Astorga”, a la 

Costanera a inaugurar el día 21 de Diciembre de 

2025, situada en el margen del Río Atuel, al sur 

de la localidad de Salto de las Rosas, Distrito de 

Cañada Seca.- 

Artículo 2º.-LOS GASTOS que demande la 
ejecución de la presente Ordenanza, serán con 

cargo al Presupuesto de Gastos en vigencia.-    

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de diciem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15533 

 
 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL la marca: “Oasis Sur”, impulsada 
por la Cámara de Comercio, Industria y Agrope-

cuaria de San Rafael.- 

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA procédase a 
la confección del correspondiente Diploma de 

Distinción Legislativa.- 

Artículo 3º.-EL CUMPLIMIENTO de la 

presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal. - 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de diciem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15534 
 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-
ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 

electrónica, a favor de la COOPERATIVA 

RURAL DE SERVICIOS PUBLICOS SOCIA-
LES ASISTENCIA Y CONSUMO GOUDGE 

LTDA., CUIT N° 30-63510278-7, por la suma 

total de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS 
DIECINUEVE CON 79/100 ($7.519,79), corres-

pondiente al pago del servicio de agua potable 

destinado al Centro de Salud N°345 “Colonia 

Gelman”, dependiente de la Municipalidad de 

San Rafael, por el periodo 10/2022.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza será con cargo a la cuenta 

indicada a fs. 5 del Expte. Nº 27094-C-25 caratu-
lado: Cooperativa Rural de Servicios Públicos 

Asistencia y Consumo Goudge Ltda., s/Pago de 

Factura por $7519,79 (Centro de Salud Colonia 
Gelman), y con imputación al Presupuesto de 

Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de diciem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15535 

 
 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda generada en 

concepto de TASAS POR SERVICIOS A LA 
PROPIEDAD RAIZ, solicitada por la Sra. SA-

LAS, Jaquelina Adriana: DNI N° 22.093.825 en 

calidad de Presidente "Club Deportivo Saave-

dra", respecto de los inmuebles que se detallan a 

continuación: Sección N° 05, Padrón Nº 2530; 

Saavedra N° 659 de Ciudad, Periodo: 01° al 06° 
2024 inclusive; Sección N° 05 Padrón Nº 492, 

Salta N° 645 de Ciudad, Periodo: 01° al 06° 2024 

inclusive y Sección N° 05, Padrón N° 493, Salta 
N° 635 de Ciudad; Periodo: 01° Al 06° 2024 

inclusive.- 

Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN tomar debida nota de lo dispuesto en el 

Artículo 1º, y notifíquese a la parte peticionante 

que para obtener el beneficio acordado, deberá 

proceder a la cancelación correspondiente a 

costas y honorarios en un plazo de noventa (90) 
días.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de diciem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
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RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15536 

 

 
Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 

electrónica, a favor de la COOPERATIVA 
RURAL DE SERVICIOS PUBLICOS SOCIA-

LES ASISTENCIA Y CONSUMO GOUDGE 

LTDA., CUIT N° 30-63510278-7, por la suma 
total de PESOS DIECINUEVE MIL CUAREN-

TA Y NUEVE CON 94/100 ($19.049,94), co-

rrespondiente al pago del servicio de agua pota-
ble destinado al Centro de Salud N°345 “Colonia 

Gelman”, dependiente de la Municipalidad de 

San Rafael, por el por el periodo comprendido 
entre los meses de Marzo a Diciembre de 2023 

inclusive.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-
sente Ordenanza será con cargo a la cuenta 

indicada a fs. 12 del Expte. Nº 27093-C-25 

caratulado: Cooperativa Rural de Servicios 
Públicos Asistencia y Consumo Goudge Ltda., 

s/Pago de Factura por $19049,94 (Centro de 

Salud Colonia Gelman), y con imputación al 
Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de diciem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15537 

 

 
Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 

electrónica, a favor de la COOPERATIVA 

RURAL DE SERVICIOS PUBLICOS SOCIA-

LES ASISTENCIA Y CONSUMO GOUDGE 
LTDA., CUIT N° 30-63510278-7, por la suma 

total de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS VEINTE CON 28/100 
($69.220,28); correspondiente al pago del servi-

cio de agua potable destinado al Centro de Salud 

N°345 “Colonia Gelman”, dependiente de la 
Municipalidad de San Rafael, por el periodo 

comprendido entre los meses de Enero a Diciem-

bre  de 2024 inclusive.- 
Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza será con cargo a la cuenta 

indicada a fs. 17 del Expte. Nº 27097-C-25 
caratulado: Cooperativa Rural de Servicios 

Públicos Asistencia y Consumo Goudge Ltda., 

s/Pago de Factura por $69.220,28 (Centro de 

Salud Colonia Gelman), y con imputación al 

Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de diciem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15538 
 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-
ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 

electrónica, a favor de la COOPERATIVA 

RURAL DE SERVICIOS PUBLICOS SOCIA-
LES ASISTENCIA Y CONSUMO GOUDGE 

LTDA., CUIT N° 30-63510278-7, por la suma 

total de PESOS SETECIENTOS VEINTINUE-
VE CON 97/100 ($729,97); correspondiente al 

pago del servicio de agua potable destinado al 

Centro de Salud N°345 “Colonia Gelman”, 
dependiente de la Municipalidad de San Rafael, 

por el periodo correspondiente a Noviembre de 

2021.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza será con cargo a la cuenta 

indicada a fs. 5 del Expte. Nº 27095-C-25 caratu-
lado: Cooperativa Rural de Servicios Públicos 

Asistencia y Consumo Goudge Ltda., s/Pago de 

Factura por $729,97 (Centro de Salud Colonia 
Gelman), y con imputación al Presupuesto de 

Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de diciem-

bre del año dos mil veinticinco. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15539 
 

 

Artículo 1º.-APROBAR el ANEXO I “ORDE-
NANZA DE TASAS Y DERECHOS MUNICI-

PALES PARA EL EJERCICIO 2026”, el que se 

acompaña como parte integrante de la presente 

Ordenanza.- 

Artículo 2º.-FIJAR desde el 01 de Enero hasta 

el 31 de Diciembre de 2026 inclusive, la vigencia 

de la presente Ordenanza en los términos del Art. 

171º del Anexo I.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dos días del mes de enero del año 

dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15540 

 

 
Artículo 1º.-APROBAR el Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos, que regirá durante 

el Ejercicio 2026, como se detalla en los Anexos 
que deben considerarse como parte integrante de 

la presente Ordenanza y cuyo monto asciende a 

la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 

CON 00/100 ($ 95.928.000.000,00).- 

Artículo 2º.-FIJAR desde el 1 de Enero hasta el 
31 de Diciembre del año 2026 inclusive, la 

vigencia de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de enero del 

año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 
 

 
 

      DECRETOS 

 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6205   

 
 

Artículo 1º.-APROBAR las Actas Nº 2025 y Nº 

2026; correspondientes a las Sesiones efectuadas 

por este Honorable Concejo Deliberante de San 

Rafael.- 
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Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6206   

 
 

Artículo 1º.-APROBAR LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS DEL EJERCICIO 2023, presentada 
por el Departamento Ejecutivo Municipal, como 

Asunto Entrado Nº 13.699-D-24, ingresado a este 

Honorable Concejo Deliberante, en fecha 

29/04/2024.- 

Artículo 2º.-GIRAR, POR PRESIDENCIA 

DEL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE, los fundamentos y la parte resolutiva 

del presente Decreto correspondiente al Ejercicio 

2.023, junto con el Asunto Entrado Nº 13.699-D-
24, a la Delegación Zona Sur del Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia, en cumpli-

miento de lo normado por el Art. 73, Inc. 4 de la 
Ley Nº 1079 “Orgánica de Municipalidades de la 

Provincia de Mendoza”.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticinco.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6207   

 
 

Artículo 1º.-ADMITIR en lo formal y RE-

CHAZAR en lo sustancial el Recurso de Apela-
ción deducido por la Sra. SORIA, María Fernan-

da, en contra de la Resolución Nº 1223/2024, 

dictada por el Departamento Ejecutivo Munici-
pal, mediante la cual se dispuso la extinción del 

vínculo que la unía con la Administración Muni-

cipal.-. 

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

notificar a la Sra. SORIA, María Fernanda el 

presente Decreto en el domicilio legal oportuna-

mente constituido al momento de formalizar el 

recurso administrativo.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de diciem-

bre del año dos mil veinticinco.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6208   
 

 

Artículo 1º.-PRESTAR ACUERDO para el 
cargo de TESORERO MUNICIPAL, a partir de 

la vacancia del cargo, a la Contador Público 

Nacional, Sra. DA DALT, María Cristina; DNI 
N° 23.901.275, de conformidad con lo normado 

por el Inc. 3º, del Art. 71º en función del Inc. 7º, 

del Art. 105º de la Ley N° 1079, Orgánica de 
Municipalidades, cargo que será ejercido a partir 

del otorgamiento de la jubilación ordinaria del 

actual Tesorero Municipal.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dos días del mes de enero del año 

dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6209   
 

 

Artículo 1º.-PRESTAR ACUERDO para el 
cargo de CONTADOR GENERAL, al Contador 

Público Nacional, Sr. GOMEZ, Marcelo Manuel; 

DNI N° 20.452.879, de conformidad con lo 
normado por el Inc. 3º, del Art. 71º en función 

del Inc. 7º, del Art. 105º de la Ley N° 1079, 

Orgánica de Municipalidades, cargo que será 
ejercido a partir del otorgamiento de la jubilación 

ordinaria del actual Tesorero Municipal.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dos días del mes de enero del año 

dos mil veintiséis. - 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 

 
 

  DECLARACIONES 
 

 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3736 

 
 
Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 
agrado que la Dirección de Hidráulica, depen-

diente de la Subsecretaria de Planificación Terri-

torial de la Provincia de Mendoza, realicen los 
operativos de mantenimiento, en el Desagüe que 

se encuentra ubicado en la Calle Tirasso, del 

Departamento de San Rafael.- 
Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

remítase copia de la presente Declaración, junto a 
sus fundamentos, al Poder Ejecutivo Provincial.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3737 

 
 
Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que el Ministerio de Seguridad y Justicia 

de la Provincia de Mendoza, a través de la Policía 
Vial, realice el efectivo cumplimiento del los 

Arts. 1º y 99° Inc. c, de la Ley Provincial de 

Transito Nº 9024, en el Departamento de San 
Rafael.- 

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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remítase copia de la presente Declaración, junto a 

sus fundamentos a la Ministra de Seguridad y 

Justicia, Mgter. Mercedes RUS y al Director de 
Seguridad Vial, Crio. Gral. Fabián BECERRA.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3738 

 
 
Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 
agrado que el Departamento Ejecutivo Munici-

pal, a través de los medios que mejor disponga, 

lleve a cabo una campaña de concientización 
sobre la utilización de pirotecnia, haciendo 

hincapié en la vigencia de la prohibición del uso 

de la misma, en los riesgos y perjuicios que su 

uso ocasiona a las personas, los animales y el 

medio ambiente. Deberá comunicar asimismo las 

sanciones a las infracciones establecidas por la 
Ordenanza Municipal N° 12.993 y por el Código 

Contravencional. Dicha campaña deberá orien-

tarse especialmente hacia las próximas festivida-
des de fin de año, promoviendo alternativas 

responsables y respetuosas para las celebracio-

nes.- 
Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 
agrado que el Departamento Ejecutivo Munici-

pal, a través del cuerpo de inspectores, de la 

Dirección General de Inspección realice inter-
venciones, inspecciones y controles a fin de 

evitar la comercialización de pirotécnica.- 

Artículo 3º.-INSTAR a la plataforma de comer-

cio electrónico Mercado Libre SRL, que adopte 

las medidas necesarias para bloquear el envío de 

productos pirotécnicos a los códigos postales 
correspondientes al Municipio de San Rafael, 

Provincia de Mendoza, considerando que tales 

productos se encuentran prohibidos por normati-
va municipal, y que su comercialización y distri-

bución vulneran dicha regulación.- 

Artículo 4º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

remítase copia de la presente Declaración, al 

Directorio de la plataforma de comercio electró-
nico Mercado Libre SRL.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3739 

 
 
Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que el Ministerio de Seguridad y Justicia 

de la Provincia de Mendoza, informe sobre las 

características técnicas, modelos homologados, 

métodos de calibración, mantenimiento de los 
dispositivos decibelímetros actualmente utiliza-

dos en los procedimientos de control.- 

Artículo 2º.-LA INFORMACIÓN solicitada 
tendrá como finalidad evaluar la posibilidad de 

que el Municipio de San Rafael proceda a la 

adquisición y posterior donación de dichos 
dispositivos al Ministerio de Seguridad y Justicia 

de la Provincia de Mendoza, en el marco de las 

políticas públicas de prevención y precaución en 
seguridad vial.- 

Artículo 3º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
remítase copia de la presente Declaración, con 

sus fundamentos a la Ministra de Seguridad y 

Justicia de la Provincia de Mendoza, Mgter. 

Mercedes RUS.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de noviem-

bre del año dos mil veinticinco.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

                                      

 


